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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:45 HORAS) 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy buenas tardes. Se 

abre esta sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

 

Como primer punto, tenemos la aprobación del acta de la sesión 

pública del pasado miércoles. No sé si podemos votarla en 

económica, si la compañera Ministra y los compañeros Ministros 

¿están de acuerdo con el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA APROBADA EL ACTA DEL NUEVE DE FEBRERO 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Turno número 1. 
 

Pasamos ahora al análisis de los asuntos, a la votación de los 

asuntos previstos para la sesión del día de hoy y el primer turno 

es el conjunto que corresponde a la ponencia del señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

 

Muy buenas tardes, secretaria, por favor, dé cuenta de los 

asuntos del Ministro. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

MONSERRAT CID CABELLO: Buenas tardes, con su 

autorización, señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que 

por instrucciones del señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, los asuntos identificados con los números 

económicos 1 y 2 de la lista, que corresponden a los expedientes: 

Amparo en Revisión 269/2021 y Amparo en Revisión 451/2021, 

quedan en lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, doy cuenta conjunta con el resto de los asuntos 

en el orden establecido. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3704/2021. 

 



 3 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2828/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 321/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1378/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretaria. 

Pregunto a la señora Ministra y a los señores Ministros, si 

podemos aprobar estos asuntos con votación económica, si no 

tienen observaciones. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR UNAMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirle. 
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Turno número 2. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora al turno 

número 2, que se integra por los asuntos listados bajo mi 

ponencia. Secretario, buenas tardes, dé cuenta de los asuntos 

bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, señora Ministra, señores Ministros. 

De manera previa, informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministra ponente, el asunto identificado con el número 

económico 3, que corresponde al Amparo en Revisión 249/2021, 

queda en lista para los efectos establecidos en el párrafo 

segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. A 

continuación, solicito su autorización para dar cuenta de manera 

destacada con el asunto identificado con el número económico 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
532/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido, 

apartándome de consideraciones y haré un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, también 

anuncio un voto concurrente, y si la señora Ministra Piña me lo 

permite, me sumaría al suyo. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Es un honor, señor 

Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 224/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 47/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3866/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1312/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretario. Si no 

tienen observaciones, mi compañera y mis compañeros 
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Ministros, les pregunto ¿los podemos aprobar con votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 

Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirles.   
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Turno número 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora a el turno 

número 3, que se integra por los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Jorga Mario Pardo Rebolledo. 

Buenas tardes, secretario, por favor, dé cuenta de sus asuntos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidenta. A continuación, le solicito su autorización 

para dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 1 y 2 de 

la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 134/2021.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y CUARTO, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V, VI, 
VIII Y XII DE LA LEY MINERA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS POR LO ACTOS Y PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, 

secretario.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el primer 

resolutivo y el tercer resolutivo, en contra del segundo resolutivo 

y haré un voto particular.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de votos en cuanto 

a los resolutivos primero y tercero, y mayoría de cuatro votos en 

cuanto al segundo resolutivo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO EN 
ESOS TÉRMINOS ESTE ASUNTO. 
 

Continúe, secretario, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  Sí, señora. 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2925/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN,  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

Continúe, por favor, secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora, y para ese 

efecto, le solicito su autorización para dar cuenta de manera 

conjunta con el resto de los asuntos y en el orden previsto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
134/2021-CA. RECURRENTE: 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 569/2021.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER Y RESOLVER DEL 
EXPEDIENTE A QUE ESTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, están a consideración de 

ustedes estos proyectos, si no tienen observaciones ni 

comentarios les consulto si los podemos aprobar con votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora. 

Con permiso. 
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Turno número 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora, al turno 

número 4 que es el que corresponde a los asuntos listados 

bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Buenas tardes, secretaria, por favor, dé cuenta de los 

asuntos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes, 

Ministra Presidenta. Y para esos efectos, informo a la Sala que 

por instrucciones del Ministro ponente, queda retirado el asunto 

2 relativo al Amparo en Revisión 461/2020.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA RETIRADO EL 
ASUNTO MENCIONADO. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, 

solicito su autorización para dar cuenta destacada con los 

asuntos 1 y 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2048/2020. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor, secretaria. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que en este asunto existe mayoría de cuatro votos con 

el sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO EN 
CONSECUENCIA ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 7/2020. 
RECURRENTES: COMISIÓN NACIONAL 
DE AYUDA A REFUGIADOS Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA OFICINA DE DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA ASOCIACIÓN CIVIL, EN 
CONTRA DE LA OMISIÓN ATRIBUIDA A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE AYUDA A REFUGIADOS. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DE LA 
OMISIÓN ATRIBUIDA AL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
CUARTO. SON INFUNDADOS LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto, 

nada más me reservaría un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

me separo de diversas consideraciones, anuncio un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, 

informo que en este asunto existe mayoría de cuatro votos con 

el sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS ESTE ASUNTO. 
 

Continúe. 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

doy cuenta con el resto de los asuntos de manera económica y 

conforme al orden previsto en la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3595/2021. RECURRENTE:*****. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LOS ACTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y doy, finalmente, cuenta conjunta con los asuntos 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1407/2021. RECURRENTE: *****. 

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1408/2021. RECURRENTE:*****. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  Gracias, secretaria. Están 

a consideración de ustedes estos proyectos, señora Ministra, 

señores Ministros, si no tienen comentarios ni observaciones, les 

pregunto si los podemos aprobar en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias de nuevo, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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Turno número 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora, al turno 

número 5. El turno número 5 corresponde a los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández. Buenas tardes, secretario, por favor, dé cuenta 

de esos asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Buenas tardes, con todo 

gusto, señora Ministra Presidenta. Doy cuenta con los asuntos 

en el orden de la lista  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFICTO COMPETENCIAL 121/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA, A QUE SE REFIERE 
ESTE ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 447/2021.   

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3559/2021. RECURRENTE: DIRECTOR 
JURÍDICO DE RESPONSABILIDADES Y 
SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, 
HOY SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD 
Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3624/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 319/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretario. Están 

a consideración de la Sala estos asuntos y, si no tienen 

observaciones ni comentarios, pregunto a mi compañera Ministra 

y mis compañeros Ministros ¿podemos aprobar estos asuntos 

con votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Y con esto terminamos los 

asuntos previstos para la sesión del día de hoy, y ya que no hay 

otros puntos y asuntos pendiente por desahogar, doy por 

concluida esta sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justica de la Nación, convocando a la señora 

Ministra y a los señores Ministros a nuestra próxima sesión 
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ordinaria que tendrá verificativo el próximo miércoles veintitrés 

de febrero del año en curso, a la hora acostumbrada. Se 

agradece la atención. Se levanta la sesión. 

 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:00 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 


